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Suscripciones.- Capitel, 
ASO, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

ütltgatM ií Traíalo le Unos
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical, suscrito entre la representación 
económica y • social de la empresa 
“Renedo”, S. A. (Almacenes La 
Puebla), que ha sido sometido a la 
aprobación de esta Delegación, y

Resultando: Que en esta Delega
ción tuvo entrada el texto dci Conve
nio indicado al que se adjuntaba el 
preceptivo informe sindical.

Resultando: Que elevado el mis- 
no a la Dirección General de Previ
sión se emitió informe favorable.

Considerando: Que la competencia 
de esta Delegación para resolver, vie
ne determinada en el artículo i 3 de 
la Ley de 24 de abril de ¡958, en 
relación con el artículo 19 del Re
glamento para su aplicación de 22 de 
julio del mismo año, sobre Convenios 
Colectivos Sindicales.

Considerando: Que en las cláusulas 
dd Convenio se establecen sensibles 

Mejoras, en diversos aspectos remune
ratorios para el personal de la empre- 
•a y como asimismo se hace constar 
^lícitamente que éstas no tendrán 
repecusión en los precios de venta de 
los artículos, procede su aprobación 
*1 no existir impedimento legal.

Vistos los preceptos legales citados 
7 demás de general aplicación

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
ausento por la Empresa “Renedo”,

• A. (Almacenes La Puebla), dispo- 
*e su notificación a las partes y su 

publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Así lo acuerdo, mando y firmo, en 
Burgos, a diecisiete de junio de mil' no
vecientos sesenta y cuatro.—El Dele
gado de Trabajo, Juan Durán.

CONVENIO COLECTIVO SIN
DICAL DE TRABAJO

Entidad: «Renedo», S. A. (Ah 
macenes Le Puebla)

SECCION PRIMERA

Ambito de aplicación

Artículo 1,°-—El presente Conve
nio Colectivo Sindical regulará, a 
partir de la fecha de su entrada en 
vigor, las relaciones laborales de la 
Empresa “Renedo”, S. A. (Almace
nes La Puebla), en sus actividades 
de Comercio de Tejidos mayor y de
tall, sustituyendo a las actuales en vi
gor para las actividades que se rese
ñan.

El Convenio Colectivo Sidical de 
Trabajo, suscrito por esta Empresa, 
afectará a la totalidad del personal 
al servicio' de “Almacenes La Pue
bla”, sean técnicos, administrativos, 
mercantiles y subalternos, así como a 
cuantos operarios se incorporen a la 
misma durante su vigencia.

Quedan excluidos del presente Con
venio, quienes ejerzan en la Empresa 
cargos de alta dirección, alto gobierno 
o alto conseje, como asimismo los pro
ductores que, perteneciendo a la plan
tilla de “Renedo” S. A., se rijan por* 
cualquiera otra reglamentación que 
no sea la citada en el párrafo anterior.

SECCION SEGUNDA

Vigencia y duración

Art. 2.°—La totalidad de las 
cláusulas del presente Convenio, en
trarán en vigor ¿1 día 1.° de mayo de 
1964. La duración de este pacto se 
fija en dos años, contables a partir de 

, esta fecha, con' prórrogas tácitas 
: anuales, salvo denuncia por rescisión 

o revisión.
, Alt. 3.°—La rescisión o revisión
• deberá ser formulada ante la Delega

ción Provincial de Sindicatos de Bur
gos, para su trámite a la Delegación 
Provincial de 1 rabajo, con antelación 
mínima de tres meses a la fecha de 
la conclusión del pacto o de cualquie
ra de sus prórrogas, mediante escrito 
firmado per la representación de la 
Entidad o de los Enlaces Sindicales, 
representantes d e los trabajadores, 
razonando las causas que motiven la 
petición.

SECCION TERCERA

Condiciones más beneficiosas

Art. 4.°—-Las condiciones pacta
das constituyen un todo orgánico y a 
efectos de su aplicación práctica, se
rán consideradas glcbalmente, en su 
estimación económica anual", compen
sando en su totalidad las condiciones 
de trabajo que venían aplicándose has
ta su vigencia.

Las mejoras económicas del Con
venio podrán ser absorbidas o com
pensadas por disposiciones, legales, o 
impuestas por decisiones jurispruden
ciales, contenciosas o administrativas, 
pactos de cualquier clase, usos o eos- 
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lumbres o por cualquiera otra causa 
que se establezca en el futuro.

Art. 5.°—Comisión Mixta.—Co- 
’jno órgano de ¿interpretación, arbitra
je, conciliación y vigilancia del cum
plimiento de este Convenio, se crea la 
Comisión Mixta y, estará compuesta 
por tres representantes de la Entidad 
y tres productores designados por los 
Enlaces Sindicales, en cada caso con
creto que sea necesaria su actuación,

SECCION CUARTA

Régimen de trabajo

Art. 6.°—Facultades de la Em
presa.—Compete a la Empresa, en 
orden al régimen de trabajo, y sin per
juicio de aquellas otras facultades que 
le corresponden legalmente, las si
guientes :

a) La exigencia de los rendimien
tos mínimos en función ál cometido 
que a cada empleado se le asigne, 
pudiendo establecerse un sistema in
directo de valoración de trabajo, con 
obligación, entre otras, de colocación 
ordenada de los artículos, limpieza de 
las secciones y cuidado de las mer
cancías.

b) La movilidad y redistribución 
del personal de la Empresa con arre- : 
glo a las necesidades de la organiza- ■ 
ción y para el mejor desenvolvimiento 1 
de la actividad comercial e industrial i 
o de otra índole que realice la Enti- 1 
dad.

c) La implantación de un siste
ma de remuneración con incentivo, ; 
como marca general, o referido en al
guna o algunas de las secciones, te- í 
niendo en cuenta la calificación y mé- ' 
rito en el trabajo.

SECCION QUINTA 
Clasificación í calificación profesional

Art. 7.°-Las clasificaciones del per
sonal consignadas en la tabla que se 
citará, son mera rente enunciativas y 
no suponen la obligación de tener cu
biertas las que se citan.

Art. 8.°—Dado que el presente 
Convenio afecta Comercio y como ac
tividad complementaria Confección, 
ya enumeradas y regidas por la misma 
Reglamentación, se establece que di
chas Secciones se denominarán:

a) Departamento comercial, y
b) Departamento de Confección.
Departamento Comercial.—Es el 

dedicado a la venta de toda clase de 
tejidos y confecciones, tanto al mayor 
como al detall.

Departamento de Confección.—Es 
el taller donde se realizan los trabajos 
de confección de prendas, cuya activi
dad comprende, desde la recepción de 
los tejidos, hasta sú entrega confeccio
nada al Departamento Comercial, pa
ra su venta o distribución.

Art. 9.°—Clasificación profesio
nal, Depártame n t o comercial.-—El 
personal a que se refiere este departa
mento, se clasifica en los grupos si
guientes :

I. Personal mercantil propia
mente dicho.

II. Personal administrativo.
III. Personal de actividades au- 

xilares.
Art. 10. Definición y enumera 

cien del personal.
Jefe gcnetral.—Es el empleado que 

está al frente de la actividad comer
cial y anexa de confección de prendas 
económicas, en serio y de quien a su 
vez dependen varias sucursales en 
distintas plazas o en la misma en don
de radica la principal, recibiendo ór- 
nenes de la Dirección de la Entidad 
o del Consejo.

Encargado de recepción---- iEls el
empleado que a las órdenes del Jefe 
de Almacén, cuida de la recepción de 
ías mercancías, registrando su entra
da y revisando las mismas, anota las 
deficiencias de cualquiera clase que 
se observen, notifica a las Agencias las 
reclamaciones pertinentes por defec
tos de transporte, cuida a su vez de 
la perfecta colocación y en los lugares 
señalados las mercancías recibidas.

Oficial de Almacén.—Es el ope- 
perario mayor de 25 años, que con 
conocimiento de los distintos artículos

CATEGORIAS

Personal masculino

Encargado general . . . , ....................
Jefe de sucursal...................................  

dispuestos para la venta, procede i 
la misma, especialmente al por mayor- 
auxilia al jefe de almacén en su me
nesteres y cuida de la colocación, re
visión de los artículos y está obligado 
a poner en conocimiento de su jefe, 
las faltas de reposición que observe, 
cumplimenta los pedidos procediendo 
a su anotación para ulterior cargo al 
comprador.

En cuanto a las -calificaciones del 
resto del personal, se estará a lo dis
puesto en la actual Reglamentación 
Nacional de Trabajo-en el Comercio 
de 10 de febrero de 1948.

Art. 1 1. Clasifica'ción projesio- 
nal. — Departamento de Confección. 
La calificación y clasificación de es
te personal, se supedita igualmente a 
mentada Reglamentación de Comer
cio, apartado profesionales de oficio.

SECCION SEXTA

Condiciones económicas

Art. 12.—Los sistemas retributivos 
que se establecen, sean salario fijo o 
con incentivo, sustituyen totalmente 
al régimen salarial que de derecho o 
de hecho venía aplicando la Empresa 
en el momento de entrar en vigor el 
presente Convenio.

Art. 1 3.—Plus de actividad.—Se 
establece un incentivo denominado 
“plus de actividad”, para cada grupo 
o sección de las actividades que com
prende el presente Convenio, a cuya 
percepción tendrán derecho los ope
rarios siempre que alcancen el rendi
miento normal dentro del grupo o sec
ción en que se encuentra clasificado.

Para fijación de efetos rendimien 
tos y estudio de valoración de traba
jo, actuará la Comisión Mixta del 

Convenio.
Art. 14.—El personal afectado 

por este Convenio, percibirá los sala
rios que se especifican en las tablas 

que, a continuación se consigna:

SALARIO PLUS DE -JQTAL 
BASE ACTIVIDAD

3.000,— 2.160,— 5.160,—
2.500,— 1.890,— 4.390,—
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.CATEGORIAS

Jefe de almacén . .
Encargado de recepción  
Jefe de sección  
Escaparatista  
Dependiente de más de 25 años . . . 
Dependiente de menos de 25 años . . 
Ayudante de 1.a  
Ayudante de 2.a  
Viajantes  
Oficial de almacén .................
Auxiliar de almacén  
Mozo . . . . . . . .
Aprendiz de 4.° año
Aprendiz de 3.° año
Aprendiz de 2.° año
Aprendiz .de primer año . . . . . . ..

Personal femenino

Dependiente de más de 25 años , . . 
Dependiente menos de 25 años , . . 
Ayudante de 1 ,a .
Ayundante de 2.a  
Aprendiza de 4.° año  
Aprendiza de 3.° año  
Aprendiza de 2.° año  
Aprendiza de 1,° año

Personal de confección

Cortador de confección . . .
Auxiliar de Cortador  
Oficiales de 1.a  
Oficiales de 2.a
Ojaladora a máquina . . . 
Ayudantes . .
Aprendices, igual al personal mer

cantil.

Personal administrativo

Oficial' administrativo . . . .  
Auxiliar administrativo  
Auxiliar de Caja de más de 25 años. 
Auxiliar de Caja 22/25 años . . . .
Auxiliar de Caja 20/22 años . . . .
Auxiliar de Caja 1 8/20 años . . . .

Art. 15.—Antigüedad.—Se pro- 
cec*e a una nueva regulación del pre- 
™¡o de Antigüedad, que comprende 
°s períodos de devengo y la iuantía 

6e la perdepción.
Los aumentos periódicos por tiem- 

P° de servicio en la Empresa, se es-

SALARIO
BASE

PLUS DE
ACTIVIDAD

TOTAL

2.500,— 1 .890,— 4.390,—
2.300,— 1.620,— 3.920,—
2.100,— 1.530,— 3.630 —
2.000,— 1.200,— 3.200,—
2.000,— 1.200,— 3.200,—
1.800,— - 940,— 2.740,—
1.800,— 540,— 2.340,—
1.800,— 270,— 2.070,—
2.000,— 720,— 2.720,—
2.000,— 1.200,— 3.200,—
1.800,— 5-40,— 2.340,—
1.800,— 270,— 2.070,—
1.300,— 360,— 1,160,—
1.000,— 180,— 1.180,—

900,— --- .--- 900,—
750,— ——.— 750,—

A los 20 años . . . . 26 por 100
A los 24 años . . . . 30 por 100
A los 28 años . . . . 34 por 100
A los 32 años . . . . 38 por 100
Dichos porcentajes no serán acu

mulativos y se cauculará sobre el sa
lario base de la categoría correspon
diente.

La antigüedad será cauculada por 
tiempo de servicio eri la Empresa y 
con independencia de los cambios de 
categoría, no computándose los tiem
pos de servicio en las categorías de 
aprendiz o ayudante. 'El cómputo de 
antigüedad para el resto del perso
nal se realizará:

a) Para el" personal mercantil 
propiamente dicho, desde su inclusión 
en la categoría de dependiente de 25 
años.

2.000,— 810,— 2,810,—
1.800,— 630,— 2.430,—
1.800,— 360,— 2.160,—
1.800,— 180,— 1.960,—
1.300,— 180,— 1.480,—
1.000,— 180,— 1.180,—

900,— —,— 900,—
750,— --- .---- 750,—

2.500,— 1.890,— 4.390,—
1.800,— 940,— 2.740.—
1.800,— 360,— 2.160,—
1.800,— 180,— 1.980,—
1.800,— 180,— 1.980,—
1.800,— —.— 1.800,—

2.100,— 1.530,— 3,630,—
1.800,— 1.200,— 3.000,—
1.800,— 720,— 2.520,—
1.800,— 240,— 2.340,—
1.800,— 570,— 2.070,—
1.800,— —t— 1.800,—

táblecen de acuerdo con la siguiente
escala, que afectará a la totalidad
del personal:

A los 4 años .. . 6 por 1 00
A los 8 años . . . 12 por 100
A los 12 años . . . 18 por 1 00
A los 16 años . . . 22 por 100

b) Para el. personal administra
tivo, desde que alcance la categoría 
de Auxiliar administrativo.

c) Para el personal de Servicios 
Auxiliares, desde su inclusión en la 
actegoría de Mozo o Auxiliar de Al
macén.

d) Para los profesionales de 
oficio, desde su admisión, siempre que 
ésta no se haga de aprendiz.

Al entrar en vigor el Convenio, 
quedará bloqueada la antigüedad ad
quirida por cada operario a título per
sonal y en cantidad líquida.

Cuando en caso concreto el cálcu
lo de antigüedad por el nuevo siste
ma pactado, supere en cantidad líqui
da la que viniera pecibiendo cada 
operario, se procederá a la sustitución 
del sistema, dejando de percibir la 
cantidad congelada y recibiendo la 
correspondiente a la nueva escala.

Art. 1 6.—Gratificaciones extraor
dinarias.—La Entidad conviene en 
abonar a sus operarios, el importe de 
una mensualidad con ocasión de la 
festividad de “18 de Julio” y otra 

 mensualidad en “Navidad”, confor

me al salario base y “Plus de Acti
vidad”.

El personal que ingresare o se ha
llare cumpliendo el Servicio militar y 
siempre que llevare más de dos años 
al servicio de la Empresa, tendrá de
recho al percibo de las pagas de
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“18 de Julio” y de “Navidad". 
Igualmente percibirá estas gratifica
ciones aun cuando su ingreso fuere 
voluntario, pero bien entendido que 
en este caso se considera finalizado el 
período de voluntariedad, a'l finalizar 
el primer plazo de su compromiso que 
se concretará al normal en estos ca
sos. La continuidad o nuevo reengan
che militar, desentenderá a la Emprv- 
sa en cuanto a sus relaciones labora
les con el trabajador.

Las citadas pagas extraordinarias 
las percibirá el productor en las fe
chas respectivas a razón del 50 por 
100 de las mismas, abonándose el otro 
50 por 100 al efectuar su reincorpo
ración efectiva a laEmpresa.

Art. 1 7.—Beneficios.—La parti
cipación de los llamados “Beneficios", 
se fija en la cuantía de una mensuali
dad, consistente en el salario base, 
más el “Plus de Actividad”, señalado 
en el presente Convenio.

El referido devengo por el concep
to señalado en este artículo, será satis
fecho dentro del primer trimestre del 
siguiente año al que corresponda esta 
percepción.

Art. 18.—Dote por matrimonio al 
personal femenino.—Se conviene de 
acuerdo con el artículo 69 de la vi
gente Reglamentación de Comercio 
que, para su cálculo, se tomará el sa
lario base mínimo establecido en la 
Reglamentación.

Art. 19.—Debido al carácter vo
luntario pactado, las mejoras econó
micas alcanzadas en este Convenio 
de todo lo previsto en su articulado 
que supone una mayor remuneración 
que la escala de cotización, se enten
derá que el exceso queda excluido de 
cotización por Seguros Sociales Uni
ficados, Mutualidad Laboral corres
pondiente y no formará base el Plus 
Familiar, que éste se nutrirá confor
me a las disposiciones legales actual
mente vigente y sí, estas perceciones 
cotizarán al Seguro de Accidentes 
de Trabajo.

SECCION SEPTIMA 
Disposiciones generales

Art. 20.—Fn todo aquello que ex
presamente no se determine en el pre

sente Convenio, se estará a lo dispues
to en la vigente Reglamentación Na
cional de Comercio.

Art. 21.—-Expresamente se con
viene que los días festivos declarados 
recuperables, serán 'compensados con 
las horas extraordinarias que supon
gan la confección del inventario anual 
o aquella prolongación de jornada en 
días señalados como ferias en la lo
calidad, tales como vísperas de Reyes, 
Año Nuevo, etc., etc.

Art. 22.—Dasarrollando lo dis
puesto en el art. 7.°, párrafo III, de 
la Reglamentación de Trabajo para 
el Comercio, su acomodación a lo que 
las necesidades requieren, se acuerda 
que el personal que se precise para 
cubrir atenciones extraordinarias, po
drán ser contratados por tiempo má- 
máximo de tres meses y su admisión 
en dos períodos anuales a elección de 
la Entidad, de no haberse agotado el 
plazo máximo que se señala. La du
ración de cada período será de mes 
y medio y éstos puestos en conoci
miento de la Delegación de Trabajo 
y Sindicato afectado.

Ar. 23.—Cesación voluntaria en 
la Empresa.—El operario que desee 
cesar al servicio de la Entidad y no 
lo comunique a la misma con una an
telación mínima de 15 días, perderá 
el derecho al devengo de las partes 
proporcionales de gratificaciones ex
traordinarias de “18 de Julio” y 
“Navidad”, así como a la parte pro
porcional de “vacaciones”, a tal efec
to los productores deberán comunicar 
esta decisión por escrito duplicado, 
cuya copia de enterado le será de
vuelta por la Empresa.

Las cantidades que por este motivo 
pudieran descoritarse pasarán en su 
totalidad a incrementar el fondo ¿el 
Plus Familiar.

Art. 24.—Capacidad disminuida. 
Los operarios afectados de capacidad 
disminuida, trasladados a otros pues
tos distintos al de su categoría pro
fesional, adecuada a su aptitud, se 
congelará el salario que tuviera acre
ditado antes de pasar a dicha sitúa- ' 
ción y los aumentos que en el futuro 
tuviera le serían otorgados con arreglo 
a nueva categoría.

Art. 25. Prendas de trabajo__
A los productores que presten sus ser
vicios en secciones cuyo trabajo im
plique un desgaste de prendas, así co- 
rno a todo el personal subalterno, s« 
le facilitará guardapolvos, monos o 
prendas adecuadas a la actividad que 
realicen.

Las prendas de trabajo no se con
siderarán propiedad del productor y, 
para su reposición deberá entregar la 
usada.

La Empresa podrá exigir que tales 
prendas lleven gravado el nombre o 
anagrama en la misma o de la sección 
a que pertenezca el productor, co
rriendo la Empresa con los gastos que 
suponga este distintivo.

Art. 26.—No repercusión en pre
cios.—Aunque las condiciones esta
blecidas en el presente Convenio, pue
dan representar un incremento en ios 
servicios, ambas representaciones consi
deran que no hará repercutir en los 
precios de venta ni transformaciones.

En cuyos términos las partes con
tratantes dejan formalizado el presen
te Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo, que depués de leído por el 
Secretario de la Comisión, así como 
por los Vocales asistentes, lo encuen
tran conforme y lo firman con el se
ñor Presidente, en seis ejemplares, en 
Burgos, a dos de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro, de todo lo 
cual como Secretario doy fe.

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento efe Busto de Bu« 

reba
Este Ayuntamiento, ha acordado 

aprobar el pliego de condiciones que 
ha de servir de base en la subasta de 
aprovechamiento de la caza y acota
do de la misma en este término muni
cipal. el cual se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal, pudiéndose 
presentar reclamaciones contra el m1"' 
mo durante el plazo de ocho días, a 
contar del siguiente de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi

cial” de la provincia.
Busto de Bureba, 27 de junio d- 

1964.—El Alcalde, (ilegible).


